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Ciudad Real, 13 de julio del 2003

A/A Director General de Evaluación y Calidad Ambiental

JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA

Asunto: Alegaciones al estudio de impacto ambiental del “Complejo Turístico-Deportivo «Las Pachecas 2005»”.

D. PEDRO PADILLA ZAGALAZ, con DNI 6.216.266 y domicilio a efectos de notificación en Apdo. de Correos 65 de Argamasilla de Alba (CP 13710), provincia de Ciudad Real, actuando en calidad de representante de la asociación Ecologistas en Acción-Ciudad Real,

Ante V. comparece y,

EXPONE:

Primero


Que mediante Anuncio de 04-06-2003, del Ayuntamiento de Argamasilla de Alba, publicado en el B.O.P. de Ciudad Real núm. 73, de 16 de junio de 2003, y Anuncio 05-06-2003, del Ayuntamiento de Argamasilla de Alba (Ciudad Real), publicado en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha, núm. 88, de 16 de junio del 2003, se somete a información pública el estudio de impacto ambiental del “Complejo Turístico-Deportivo «Las Pachecas 2005»” por treinta días hábiles.

Segundo


Que en el plazo legalmente establecido desea formular las siguientes alegaciones al estudio de impacto ambiental de dicho proyecto:

ALEGACIONES

1. EN CUANTO AL PROCEDIMIENTO


En escrito presentado por D. Alfonso Bruna del Castillo con fecha 5 de marzo de 2003, a la Dirección General de Calidad Ambiental de la Consejería de Medio Ambiente, en el que se solicita la Evaluación Ambiental Preliminar, se afirma, dentro del epígrafe Tipo de Plan o programa, que el proyecto “Complejo Turístico-Deportivo «Las Pachecas 2005»” se encuentra dentro del caso tipificado como Ordenación del Territorio, de acuerdo con el Art. 29f del Decreto 178/2002, de 17 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Desarrollo de la Ley 5/1999, de 9 de abril, de Evaluación del Impacto Ambiental de Castilla-La Mancha. Y así se hace constar en la denominación y el modelo de evaluación de impacto ambiental presentada ante este organismo.

A. La modificación del planeamiento urbanístico del municipio de Argamasilla de Alba mediante un Plan de Ordenación Territorial no responde a lo estipulado en la LOTAU para este tipo de proyectos 

De acuerdo con la Ley 2/1998, de 4 de junio, de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística (LOTAU, en adelante) se definen tres tipos de instrumentos de ordenación territorial y urbanística (Art. 14): Las Normas y las Instrucciones Técnicas del Planeamiento, las Ordenanzas Municipales de la Edificación y Urbanización, y los Planes de ordenación territorial y urbanística. 

Los Planes de Ordenación Territorial son instrumentos, que de acuerdo con el Art. 18 de la LOTAU, abarcando la totalidad o parte del territorio de la Comunidad Autónoma, tienen por objeto, bien la ordenación integral, bien la de una o varias cuestiones sectoriales del ámbito a que se refieran, siendo su objetivo (Art. 18.2) la organización racional y equilibrada del territorio y, en general de los recursos naturales que procure la articulación, integración y cohesión tanto interna como con el resto de España de la Comunidad Autónoma, así como la disposición de las actividades y usos que optimice las condiciones de vida en colectividad y armonice el desarrollo económico-social con el medio ambiente en general, la preservación de la naturaleza y la protección del patrimonio arquitectónico y del histórico y cultural. 

Además, de acuerdo con el Art. 17 de la LOTAU, los Planes de Ordenación del Territoriales son instrumentos de carácter supramunicipal, que por sus funciones (Art. 18.3) no se adecuan a la casuística del tipo de modificación del planeamiento que se establece en el presente proyecto.

En este sentido, y en vista de que en el municipio de Argamasilla de Alba siguen vigentes figuras previas a la normativa actual (Normas subsidiarias de planeamiento, aprobadas el 26 de enero del año 1985), el futuro planeamiento vendría dado por un Plan de Ordenación Municipal, que sería el equivalente a las actuales Normas Subsidiarias que están vigentes, de acuerdo con las consultas llevadas a cabo por el propio promotor y por el Ayuntamiento de Argamasilla de Alba.

Por tanto la modificación del planeamiento que cabría para la realización de este proyecto, sería la realización de una modificación puntual de las Normas Subsidiarias, en el caso de no adaptar la normativa actual, o bien de un Proyecto de Singular Interés (Art. 19 y siguientes), adecuándose a la LOTAU, en ningún caso, de un plan de ordenación territorial, competencia de la administración autonómica y/o local, con otros objetivos. 

Por otro lado, la antigüedad de las citadas Normas Subsidiarias del Ayuntamiento de Argamasilla de Alba (26-01-1985), así como el volumen del proyecto que se pretende realizar y su consiguiente afección a la zona, recomiendan la adopción de la segunda fórmula, es decir, del Proyecto de Singular Interés, por constituir ésta una mayor garantía respecto a los objetivos relacionados con la protección del medio y los recursos naturales que marca la ley en el desarrollo de este tipo de proyectos.

B. El modelo de evaluación de impacto ambiental aplicado es erróneo en respuesta a la argumentación del epígrafe anterior

En la Ley 5/1999 se habla, por un lado de proyectos (Art. 3 para la definición, Título I, Arts. 5-22) y por otro de planes y programas (Título II, Arts. 23-26). Los proyectos serán establecidos por particulares o por administraciones públicas, mientras que los planes y programas serán exclusiva de las administraciones públicas. Es la Administración la que planifica y los particulares o empresas las que ejecutan. De hecho, la Evaluación ambiental de planes y programas tiene como objetivo (Art. 23) “una mejor integración ambiental de las actuaciones de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y de las Entidades locales..., y sentar un cauce de coordinación entre la administración ambiental y las administraciones responsables de la planificación y ejecución de las diferentes políticas sectoriales....”. 

Así, estaríamos hablando de uno o varios proyectos, pero siempre ligados a un particular, es decir, dentro de la casuística de lo que la Ley denomina Proyecto, y nunca en el marco de un plan o programa, a no ser que el propio Ayuntamiento lo vaya a asumir como plan o programa propio, es decir, que el promotor sea el Ayuntamiento de Argamasilla de Alba, que no es el caso. En este sentido, la argumentación y el tipo de evaluación de impacto ambiental llevada a cabo no son correctas, ya que no se pueden invocar los arts. 3.3 y 29, que se refieren a planes, como los que justifican el hecho de llevar a cabo una evaluación ambiental preliminar.

El Título I de la Ley 5/1999, en su Art. 5, establece que los proyectos públicos o privados expresados en los Anexos 1 y 2 han de ser sometidos a evaluación de impacto ambiental. De acuerdo con el Decreto 178/2002, de 17 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Desarrollo de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Evaluación del Impacto Ambiental de Castilla-La Mancha, y la corrección de errores y adaptación de anexos llevada a cabo en el DOCM, nº 20 de 17 de febrero de 2003, en el caso de Evaluación Ambiental de Proyectos (Título II) se prevén dos modelos de evaluación de impacto ambiental: la Evaluación de impacto ambiental ordinaria, para los proyectos contenidos en el Anexo 1, y la Evaluación de impacto ambiental simplificada, para los proyectos contenidos en el Anexo 2. 

De acuerdo con el apartado a) del grupo 10 del Anexo 1 del Decreto 178/2002, se llevará a cabo la evaluación de impacto ambiental ordinaria de proyectos de urbanizaciones, incluida la construcción de centros comerciales y de aparcamientos cuando se desarrollen total o parcialmente en áreas sensibles o pueda provocarse una afección directa a los recursos por los que se haya designado el área como sensible (para la argumentación de la sensibilidad y la afección directa a los recursos por los que se ha designado como área sensible, ver el siguiente apartado de alegaciones). 

De acuerdo con el Anejo 2 de la Ley 5/1999, deberían ser objeto de evaluación de impacto ambiental con un régimen simplificado de evaluación las Urbanizaciones turísticas y complejos hoteleros sobre el medio natural y construcciones asociadas (punto 11c), que cubriría las 300 viviendas, el hipódromo, el tentadero y el club social, además de los campos de golf (punto 11f), aeródromos (punto 9d), el centro comercial (punto 9b), y sus correspondientes dentro del Anexo 2 del Decreto 178/2002 corregido. 

De este modo, cada uno de los desarrollos urbanísticos que se van a llevar a cabo, es decir, las tres fases del proyecto incluidas en la evaluación de impacto ambiental (páginas 121 y 122), deberían llevar su evaluación de impacto ambiental propia, ya sea ordinaria o simplificada, según corresponda a cada caso, y no de carácter preliminar. Hay que recordar además que, de acuerdo con la nota adjunta a este Anejo en el Decreto 178/2002, el fraccionamiento de proyectos de igual naturaleza y realizados en el mismo espacio físico no impedirá la aplicación de los umbrales establecidos en estos anexos, a cuyos efectos se acumularán las magnitudes o dimensiones de cada uno de los proyectos considerados.

2. EN CUANTO A LA AFECCIÓN A LOS ECOSISTEMAS ACUÁTICOS Y LOS RECURSOS HÍDRICOS DEL ÁREA

a) Las irregularidades en lo que se refiere a la concesión supuestamente obtenida por parte del promotor del proyecto de la Comunidad de Regantes del Pantano del Estrecho de Peñarroya.


En escrito con fecha 27/01/2003, la Presidencia de la Comunidad de Regantes del Pantano del Estrecho de Peñarroya acuerda la concesión a Inversiones Arahonde, S.L.U., de un volumen aproximado de 0.60 hm3 de agua de la concesión oficial administrativa núm. 2700-14/83, de la que es propietaria, destinada a los fines expuestos en el proyecto presentado. Las infraestructuras del proyecto susceptibles de disponer de esta concesión, de acuerdo con el examen del propio proyecto, son las relacionadas con el riego y abastecimiento a una urbanización de carácter turístico y estacional, de acuerdo con el propio proyecto, el riego de dos campos de golf, y el abastecimiento de las necesidades del resto del complejo (un centro comercial, un hotel de 200 habitaciones, una casa club con piscina, sauna, yacuzzi, escuela e golf, lavado de palos, etc.).

De acuerdo con el Art. 61.2 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, el agua que se conceda quedará adscrita a los usos indicados en el título concesional, sin que pueda ser aplicada a otros distintos, ni a terrenos diferentes si se tratase de riegos, con la excepción de lo previsto en el Art. 67. 

En dicho Art. 67 se hace referencia a dos casos excepcionales: 

El primero se refiere a la posibilidad de cesión de derechos con carácter temporal por parte de un concesionario a otro concesionario o titular de derecho de igual o mayor rango (rangos establecidos mediante los  Art. 7 y 8 de la Orden de 13 de agosto de 1999 por la que se dispone la publicación de las determinaciones de contenido normativo de los Planes Hidrológicos de Cuenca del Guadiana I y Guadiana II, aprobados por el Real Decreto 1664/1998, de 24 de julio). 

El segundo se refiere a casos excepcionales de interés general que justifiquen la cesión de derechos por parte del Ministro de Medio Ambiente. 

El presente caso no es ninguno de los anteriores, por lo que se considera improcedente e irregular, por no ser el organismo competente, el acuerdo llevado a cabo por la Comunidad de Regantes del Pantano del Estrecho de Peñarroya con Inversiones Arahonde, S.L.U para la cesión de derechos, e improcedente la autorización para el cambio de uso (riego agrícola a infraestructuras urbanísticas y de ocio y turismo) por parte de la Confederación Hidrográfica del Guadiana, por contravenir las disposiciones del Plan Hidrológico de la Cuenca Hidrográfica del Guadiana I y el Texto Refundido de la Ley de Aguas.

Asimismo, el antes citado acuerdo de concesión de la Comunidad de Regantes del Embalse de Peñarroya de fecha 27/01/2003, contraviene la cláusula sexta de la propia concesión administrativa de 15 de junio de 1992, por la que el Ministerio de Obras Públicas y Transportes se otorga concesión de derechos a la Comunidad de Regantes del Pantano Estrecho de Peñarroya pues supone en la práctica la ampliación irregular de la Zona Regable del Embalse de Peñarroya, al pretender trasvasar agua más allá de los límites de dicha zona regable.
b) Cuestiones relativas a la extracción de agua, la ordenación territorial de la Cuenca Alta del Guadiana, la sobre-explotación de los acuíferos y los ecosistemas acuáticos de la Mancha Húmeda.
En el Estudio de impacto ambiental (pág. 130) se hace referencia a la no extracción de recursos hídricos procedentes de los acuíferos potencialmente afectados (Acuíferos 23 y 24, según la memoria), y a su toma de los recursos “regulados” por el Pantano de Peñarroya. 


A este respecto hay que recordar que el agua que llena el vaso del embalse del estrecho de Peñarroya procede en gran parte del drenaje natural del acuífero 24 “Campo de Montiel” o Unidad Hidrogeológica 00-04 (Llamas, 1993)
, por lo que cualquier extracción de caudales del Pantano de Peñarroya es, debido a la naturaleza de las relaciones hídricas entre los sistemas ecológicos superficiales y subterráneos en la Mancha, indirectamente una extracción de dicho acuífero. Por tanto, la afirmación de que no va a afectar a los acuíferos no se ajusta a la realidad.

Por otro lado, hay que recordar que la Unión Europea viene financiando, a través del Fondo Europeo de Orientación y Garantía Agraria-Sección Orientación, un programa de ayudas denominado Plan de Compensación de Rentas, que desde 1993 hasta el pasado año 2002 ha aportado más de 181 millones de euros en subvenciones ligadas a la disminución del consumo de agua para regadíos en explotaciones ligadas al Acuífero 23 y al Acuífero 24, y que actualmente se ha prorrogado mediante la Orden de 25/02/2003, de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, por la que se regula el procedimiento, tramitación y concesión de las ayudas para el ahorrro de agua en los regadíos de las zonas de Mancha Occidental y Campo de Montiel (DOCM, nº 42, 26/03/2003).

Se trata de un esfuerzo muy importante de las distintas administraciones y de los agricultores de la comarca, con el objetivo de la recuperación de estos dos acuíferos, declarados sobre-explotados en base a las disposiciones de la Ley de Aguas, y que están ligados a varios ecosistemas acuáticos de gran importancia, entre ellos, un humedal: el Parque Nacional de las Tablas de Daimiel, otro, un paisaje fluvio-lacustre, el Parque Natural de las Lagunas de Ruidera, que se encuentran explícitamente dentro de la propuesta de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha para su inclusión en la Red Natura 2000, y que por tanto, poseen la categoría de Lugar de Importancia Comunitaria y un régimen de protección preventiva, de acuerdo con el Art. 4.5 de la Directiva 92/43/CEE (Directiva Hábitats).


Además, la Disposición adicional cuarta de la Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan Hidrológico Nacional, prevé el establecimiento de un Plan Especial del Alto Guadiana, “con la finalidad de mantener un uso sostenible de los acuíferos de la cuenca alta del Guadiana....”, entre ellos el Acuífero 24 “Campo de Montiel” o Unidad Hidrogeológica 00-04 y el Acuífero 23 “Mancha Occidental” o Unidad Hidrogeológica 04-06, ambos declarados sobre-explotados, como ya se ha dicho previamente.

Como ya se ha dicho, los dos acuíferos principales de este área se encuentran declarados sobre-explotados y su situación, aunque haya mejorado aparentemente desde la puesta en marcha del Plan de Compensación de Rentas, sigue siendo muy grave. La canalización de varios ríos de la zona (principalmente la canalización del Gigüela y del Záncara) ha implicado la desaparición de los sistemas acuáticos ligados a los mismos, y la situación de los acuíferos debido a las irregularidades e ilegalidades en lo que se refiere a la explotación de los mismos para las explotaciones agrícolas intensivas de regadío en la Mancha, han provocado que el funcionamiento de los humedales se haya perdido completamente en la mayoría de los casos, y se haya reducido a mera testimonialidad en otros (Tablas de Daimiel) o a la desaparición completa de muchos (encharcamientos en la confluencia del Gigüela-Záncara, por ejemplo). 

Como ya se ha comentado, las distintas administraciones, acogiéndose a las ayudas establecidas por la UE dentro de la Política Agrícola Común, han canalizado un importante caudal de ayudas para la recuperación de los acuíferos, que han movilizado a gran parte de los agricultores de la zona, y ha supuesto el mayor esfuerzo presupuestario para la recuperación de unos ecosistemas acuáticos llevado en nuestro país, salvo quizás el llevado a cabo en Doñana tras la catástrofe de Aznalcóllar.  

Además, de acuerdo con los distintos argumentos que esgrime el Ministerio de Medio Ambiente para justificar la construcción y puesta en marcha del Acueducto Tajo-La Mancha en el Real Decreto-ley 8/1995, de 4 de agosto, por el que se adoptan medidas urgentes de mejora del aprovechamiento del trasvase Tajo-Segura, el área de la Llanura Manchega (en la que se incluye, claramente, Argamasilla de Alba) sufre unos supuestos graves problemas de abastecimiento urbano. Si bien, desde la organización a la que represento, dichos supuestos problemas en el caso de existir no se derivan de una situación de sequía si no más bien de una situación de uso no sostenible de los recursos presentes en la zona, y dicho trasvase no se justifica, debido a que contribuirá a mantener sine die la situación de insostenibilidad de la cuenca, e incluso puede promover la misma, consideramos que ya que los distintos organismos de la Administración pública mantienen la idea de déficit y que las obras de este trasvase, sobre la base a estos argumentos han sido autorizadas por el Consejo de Ministros a fecha de 11 de octubre de 2002, la puesta en marcha de proyectos de campos de golf, parques temáticos y otras infraestructuras altamente consumidoras de agua, no debería ser permitida, y en todo caso debería estar supeditada a la finalización de la situación de sobre-explotación que sufren los acuíferos de la zona a través de una recuperación de los mismos (no sólo de sus niveles hídricos sino también de sus regímenes hidrológicos naturales).

Así pues, sin entrar a considerar los aspectos técnicos del proyecto, desde la organización a la que represento consideramos que la implantación de los campos de golf que se prevén en el proyecto, así como otros proyectos altamente consumidores de agua (El Complejo de Ocio y Turismo del Reino de Don Quijote, el complejo turístico-asistencial de Manzanares, etc.), son incompatibles con la conservación de la naturaleza y el desarrollo socioeconómico dentro una región con ecosistemas acuáticos mediterráneos y un sistema económico ligado a la agricultura. A todo esto hay que añadir la situación actual de sobre-explotación de los acuíferos, así como con la concesión de ayudas agroambientales a los agricultores de la comarca, lo que podría ser elevado a la Comisión Europea para su consideración de cara a la próxima concesión de ayudas y por si pudiese ser susceptible de ser examinado por parte del Tribunal de Justicia de Luxemburgo, por violar claramente las disposiciones contenidas en los marcos de financiación del FEOGA, y ser incoherentes con los objetivos marcados en esta línea de ayuda concreta destinada a la recuperación de los acuíferos, en el marco de la Eco-condicionalidad.

3. EN CUANTO A LA AFECCIÓN A ESPACIOS PROTEGIDOS


De acuerdo con el escrito con fecha de 27 de enero de 2003, donde la Comunidad de Regantes del Pantano del Estrecho de Peñarroya, establece el traspaso de 0.60 hm3 de su concesión a la sociedad Inversiones Arahonde, S.L.U., y con el propio Estudio de Impacto Ambiental (pág. 130) dicho volumen será derivado del agua captada por el Embalse del Estrecho de Peñarroya, transportada por los canales de distribución de la zona regable que alcanzan hasta las inmediaciones de los terrenos.


A este respecto hay que considerar varias cuestiones:

Que el Embalse del Estrecho de Peñarroya se encuentra dentro de los límites del Parque Natural de las Lagunas de Ruidera, establecido al amparo de las figuras de protección de la Ley 9/1999, de 26 de mayo, de Conservación de la Naturaleza de Castilla-La Mancha. Que dicho Parque Natural, y por tanto, el Embalse del Estrecho de Peñarroya, se encuentran dentro de los límites del Lugar de Importancia Comunitaria ES4220010, denominado Lagunas de Ruidera, de la propuesta de Lugares de Importancia Comunitaria que la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha estableció para la red de espacios protegidos europea que establece la Directiva 92/43/CEE (Directiva Hábitats), la Red Natura 2000.

Que el anteriormente mencionado Programa de Compensación de Rentas establecido mediante las ayudas agroambientales del FEOGA-Orientación de la PAC, tenía como objetivo principal la recuperación de los acuíferos 23 y 24, tal y como ya se ha mencionado, en relación con dos ecosistemas acuáticos principalmente, las Tablas de Daimiel (Acuífero 23) y las Lagunas de Ruidera (Acuífero 24). Que el mantenimiento de los regímenes hídricos de los ecosistemas acuáticos superficiales y subterráneos de la cuenca alta del Guadiana, incluidos los acuíferos 23 y 24, son, en gran medida, los responsables de la conservación de las funciones ecológicas y socioeconómicas de la denominada Mancha Húmeda, declarada Reserva de la Biosfera en el año 1980, y presente en la propuesta de LICs de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha con el número ES0000091, además de la posesión de algunos de los humedales incluidos en la misma, de otras figuras de protección y/o reconocimiento, como Reserva Natural o Sitio Ramsar, respectivamente.

Que se prevé la extracción de volúmenes de agua de los canales de riego procedentes del Embalse de Peñarroya, perteneciente al Parque Natural de las Lagunas de Ruidera. Que en dicho espacio natural protegido y este embalse sito dentro del mismo se mantiene una relación ecológica fundamental entre las aguas superficiales, provenientes del río que da lugar a las denominadas “lagunas” de Ruidera y las aguas subterráneas del Acuífero 24, sin la que no se entiende la singularidad de este espacio y su declaración como tal.

Por tanto, entendemos que cualquier extracción de agua de la zona regable del Pantano de Peñarroya con destino a nuevas urbanizaciones y equipamientos de ocio y turismo, dado el cambio de usos del agua que se va a producir, puede perjudicar y perjudica seriamente el buen estado ecológico de las aguas de este espacio protegido, y por tanto supone una amenaza clara a su conservación, entrando en contradicción con el régimen de protección preventiva establecido por la Directiva Hábitats para los Lugares de Importancia Comunitaria, pudiendo ser elevado por tanto a la Comisión Europea para su posible consideración por parte del Tribunal de Justicia de Luxemburgo. 

4. EN CUANTO A LAS ESPECIES AMENAZADAS


En la página 132 de la evaluación de impacto ambiental del proyecto se reconoce que “Los impactos producidos sobre la fauna existente en la zona de estudio se centrarán principalmente en la deforestación de la zona donde se ubiquen, lo que supone la alteración de sus hábitats”.


Aparte de los impactos relacionados con dicha deforestación hay que tener en cuenta la presencia constatada entre otros a través de los censos de la Sociedad Española de Ornitología (Torralvo, C. y otros, 2001) de las siguientes especies, todas ellas incluidas en el Catálogo Regional de Especies Amenazadas (Decreto 33/1998, de 5 de mayo; DOCM, núm. 22 de 15 de mayo de 1998) con diferentes categorías:

EN PELIGRO DE EXTINCIÓN

Águila perdicera (Hieraaetus fasciatus)

VULNERABLES.

Aguilucho lagunero (Circus aeruginosus)

Sisón (Tetrax tetrax)

Avutarda (Otis tarda)

Ganga común (Pterocles alchata) 

Ortega (Pterocles alchata)

DE INTERÉS ESPECIAL

Ratonero común (Buteo buteo)

Águila calzada (Hieraaetus pennatus)

Cernícalo vulgar (Falco tinnunculus)

Alcaraván (Burhinus oedicnemus)

Mochuelo común (Athene noctua)


Dichas especies están ligadas a la conservación de hábitats agrícolas en régimen extensivo, como las dehesas y los pastos presentes en la finca Las Pachecas-Casa del Hierro. Los cambios de uso y fragmentación de su hábitat estepario, debido a proyectos como el que nos ocupa, han provocado un rápido descenso de sus efectivos, con predicciones de disminución de más del 20% durante la próxima década (Birdlife-International, 2000)
.


El Art. 77 de la Ley 9/1999, de 26 de mayo, de Conservación de la Naturaleza de Castilla-La Mancha, en relación con las especies catalogadas en peligro de extinción o sensibles a la alteración de su hábitat, establece en su apartado 1b: “... la prohibición de cualquier actuación no autorizada hecha con el propósito de darles muerte, capturarlos, perseguirlos o molestarlos, así como la destrucción de sus nidos, vivares y áreas de reproducción, invernada o reposo”. Por su parte, el apartado 2 del mismo artículo, en referencia a las especies catalogadas como vulnerables o de interés especial, dice: “Para las especies catalogadas como vulnerables o de interés especial, la prohibición de la destrucción, deterioro, muerte, captura, recolección, comercio o naturalización no autorizada de los ejemplares, así como la destrucción de su hábitat, en particular del lugar de reproducción, invernada, reposo, campeo o alimentación”.

Por otro lado, de acuerdo con el Art. 31.4 de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de los Espacios Naturales y la Flora y Fauna Silvestres, la catalogación de una especie, subespecie o población en la categoría de vulnerable exigirá la redacción de un Plan de conservación y, en su caso, la protección de su hábitat.

5. AFECCIÓN AL LIBRE TRÁNSITO POR LOS CAMINOS PUBLICOS.

Las características propias de este proyecto suponen en la práctica una limitación o total prohibición del libre tránsito de las personas por los numerosos caminos públicos que surcan los terrenos que ocupará el mismo. 

En ningún momento documento se indica en qué forma se resolverá la evidente incompatibilidad existente entre la actividad de un complejo de ocio privado, y el derecho al libre paso por dichos caminos. No se indica, por tanto, ninguna propuesta de modificación de los trazados, la cual, de realizarse, constituiría en todo caso un grave perjuicio para los vecinos, puesto que los mismos supondrían enormes desvíos en vista de la gran superficie que el proyecto abarca. 

6. CUESTIONES RELATIVAS A LA METODOLOGÍA DEL ANÁLISIS DE IMPACTOS

A la vista del estudio de impacto ambiental realizado, declaramos nuestra sorpresa porque dicho estudio haya sido admitido a trámite dadas las evidentes deficiencias técnicas y científicas del mismo. Entendemos que, dada la magnitud de la transformación que se pretende llevar a cabo, el estudio debería ser repetido con un mínimo de calidad científico-técnica que garantizase su utilidad para el teórico objetivo último de la evaluación de impacto ambiental (Art. 1 de la Ley 5/1999, de 25 de mayo, de Evaluación del Impacto Ambiental de Castilla-La Mancha): prevenir, evitar o minorar los efectos negativos sobre el medio ambiente de proyectos, planes y de impactos.

A. La calificación y valoración de los impactos


El documento de la evaluación de impacto ambiental especifica, en su página 124, una metodología de valoración de los impactos, donde se recoge el nombre de las figuras de valoración de impactos (tabla de la página 124) referidas a la normativa estatal vigente en materia de evaluación de impacto ambiental, pero en nigún momento se establecen los criterios ni el baremo correspondiente a cada apartado que permita conocer cómo se ha llegado a la establecer la valoración de dichos impactos. No sabemos, salvo de lo que se puede deducir del texto explicativo de los impactos, por qué se dice que determinado impacto tiene intensidad alta, o que es extenso o puntual, ¿cómo de alta?, ¿cómo de extenso?, etc. 


El documento del Estudio de impacto ambiental recoge en su página 134 las definiciones usadas para las categorías de valoración de impactos. Se dice del impacto ambiental compatible que es aquel en el que la recuperación del impacto no precisa medidas correctoras y es inmediato al cese de la actividad.


Por otro lado, en las tablas del cuadro resumen de impactos para las distintas fases del proyecto se contemplan impactos considerados como irreversibles, y por tanto donde la recuperación del impacto no es inmediata al cese de la actividad y se precisan, como mínimo medidas correctoras. Sin embargo, muchos de estos impactos se han calificado como compatibles. 


Esta incoherencia entre lo que se establece como definición y lo que se aplica en la práctica del estudio, anula la validez de dichas tablas, y por tanto, la conclusión final de que los impactos son claramente compatibles, contenida en la página 141, de acuerdo con los propios criterios y definiciones establecidas en el estudio.

B. Los hipotéticos efectos positivos de índole socioeconómica del proyecto


Es común en los estudios de impacto ambiental de la mayoría de los proyectos el uso del argumento de la creación de empleo o el aumento de la afluencia de turismo como un factor con un enorme peso dentro de la consideración de los impactos de la explotación del proyecto.


Sin embargo, tal y como ocurre en nuestro caso, en ningún lugar del mismo hay una previsión del número de empleos directos e indirectos que justifique esta valoración positiva, lo que invalida, técnicamente al menos, este argumento. Tampoco existe un estudio del potencial mercado turístico, ni el tipo de turismo que se promueve, y si ese tipo de turismo va o no a dejar tanto dinero en la comarca, tal y como se cita en la página 133. 

Entonces, de acuerdo con la información que se proporciona, no tenemos ni siquiera una mínima idea de cómo de positivo va a ser el impacto positivo de la creación de empleos ni el de afluencia de turismo en la zona debidos exclusivamente al proyecto, que podrían dar cierto peso a las argumentaciones de lo positivo de su impacto socioeconómico.

C. Afección a la vegetación, la fauna y el paisaje


Dentro de los cuadros resumen del estudio de impacto ambiental se señala que la afección a la vegetación será sin efectos relevantes en la fase de uso de los campos de golf, y a la fauna y al paisaje durante el uso de los campos de golf será positiva, siendo la de la zona residencial será compatible para ambos bloques. 


Se argumenta que mediante las medidas correctoras de repoblación, construcción de madrigueras artificiales para mamíferos, nidos, e incluso pequeños humedales y zonas de carrizales en los lagos artificiales que favorezcan la nidificación, se podría incluso aumentar la biodiversidad existente dentro del complejo. 


Se argumenta también que la afección a la vegetación natural (fase de obras, página 131) se producirá con la ampliación de caminos y la apertura de nuevos caminos, zanjas, desbroce, y despeje, etc. No se tiene en cuenta la transformación de las tierras agrícolas en pastizales altamente consumidores de agua, en el caso de los campos de golf.


Estos argumentos son una muestra más de que tanto los redactores de la evaluación de impacto ambiental como los promotores del proyecto desconocen la realidad ecológica de la zona. Se trata de un área que a escala de paisaje, dispone de una matriz agrícola compuesta por cultivos extensivos adehesados y cultivos intensivos de regadío, así como zonas de monte bajo mediterráneo, es decir, un área esteparia con ciertos parches de vegetación climácica. La instalación de pequeños humedales (que habría que mantener artificialmente llenos de agua, que habría que extraer del acuífero o de los caudales superficiales) y la creación de lagos artificiales supondrían la alteración y transformación completa de los ecosistemas y los hábitats de las especies que allí se encuentran, y su transformación en un ecosistema artificializado de características muy diferentes a los agrosistemas actuales. 

De hecho, varios expertos nacionales e internacionales señalan, para la cuestión de los sistemas agrarios, que los procesos de intensificación, despoblamiento y abandono agrarios, como el que promueven proyectos de las características que estamos evaluando, junto con una acelerada expansión urbanística, y presión del turismo, marcan una tendencia hacia la pérdida de la heterogeneidad del paisaje, en general; hacia la ruptura del anterior equilibrio dinámico agropastoral mantenido por el hombre, que tanto ha contribuido a la diversidad biológica, productividad, estabilidad y atractivo escénico de estos paisajes seminaturales (Stanners y Bourdeau, 1995; Washer et al., 1999; Sastre y Guillén, 2001; Jongman, 2002; de Lucio et al., 2003)
.

D. El Programa de Vigilancia Ambiental y medidas correctoras


En primer lugar, y a nuestro entender nos parece una auténtica tomadura de pelo incluir dentro de los apartados de medidas correctoras el cumplimiento de la legislación vigente, lo que es una obligación legal para el promotor, no una medida correctora de un impacto (página 136 en el apartado de ruidos, página 137 en el caso de la gestión de los residuos).


Por otro lado, en la página 139 de la evaluación de impacto ambiental se hace referencia a que el programa de vigilancia ambiental tiene como objeto garantizar el cumplimiento, actual y futuro, y la eficacia de las medidas preventivas y correctoras que se han propuesto en el estudio de impacto ambiental.


Sin embargo, visto el contenido del mismo, que figura inmediatamente después, no aparece ningún apartado referente al seguimiento de prácticamente ninguna de las medidas correctoras propuestas.

Por todo lo anterior,

SOLICITO:

Tenga por presentado este escrito, por formuladas las alegaciones en él expresadas, rogándole unir el mismo al proyecto de referencia y tenido en cuenta su contenido al dictar la oportuna resolución, INFORMANDO NEGATIVAMENTE al proyecto por suponer un modelo de desarrollo incompatible con la actual ordenación territorial de este área, y la situación de sobre-explotación de los ecosistemas acuáticos superficiales y subterráneos, además de las irregularidades cometidas en lo referente a la concesión del agua y el propio modelo de ordenación previsto, el de impacto ambiental y las incorrecciones del estudio de impacto ambiental y, en definitiva, por atentar gravemente contra la conservación del medio natural y de especies faunísticas catalogadas.
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